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Boletín O/iáal Balear.
Artículo de OJicio.

CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO.

Los señores alcaldes de todos los ayuntamientos constitu
cionales de estas islas procederán á recoger cuantas prendas 
de uniforme, equipo y correage construido de los fondos pú
blicos ó del particular que tenia la misma institución estaba 
repartido á su respectiva milicia nacional disuelta en 15 de 
febrero próximo pasado; cuyas prendas y demas efectos exis
tentes de la referida procedencia, las mencionadas autorida
des dispondrán su formal entrega en los almacenes de arti
llería de esta plaza para que se custodien y puedan utili
zarse cuando el gobierno de S. M. determine la reorgani
zación de la Milicia nacional del Reino. Palma 4 de marzo 
de i844.=E1 Marques déla Union.
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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado ^-Circular. Siendo un deber de la autori
dad gubernativa proteger y estimular igualmente á la agri
cultura, á la industria y al comercio como fuentes de la 
prosperidad nacional, mal pudiera llenar tan sagradas obli
gaciones si no procurara por todos los medios que están á 
su alcance contener y destruir cuanto se oponga al fo
mento de la riqueza pública, basada sobre los intereses in
dividuales de la sociedad. Una de las causas que mas la 
afectan y conmueven, es el contrabando, y el propietario, 
el artista, el comerciante de buena fe, ven con frecuencia 
burladas sus esperanzas de coger el fruto de sos afanes y 
desvelos, porque una porción de hombres.corrompidos por 
la codicia del oro, inunda el país de géneros y efectos in
troducidos clandestinamente, vendiéndolos a un precio que 
no puede competir con el gasto que ocasionan muestras 
producciones agrícolas,, ni permiten el estado de nuestras 
fábricas. Algunas de ellas,, por egemplo las de tejidos, han 
hecho, entre nosotros adelantos considerables en poco tiem- 
pa y los. harían indudablemente mayores sí Jas autoridades 
locales valiéndose de la influencia y prestigio que les pro
porciona el carácter de que se hallan revestidas, desplega
ran toda su actividad y celo en impedir cualquiera alijo 
en el territorio de su jurisdicción, estimulando al propio 
tiempo á las personas que tienoft en la íósta Su domici
lio. para.que les den pronto aviso de toda embarcación sos
pechosa que se presente á su vista X5vse halle fondeada en 
alguna cala, sin perjuicio de dar parte al señor Intendente 
de Rentas de esta provincia, y de ponerlo en conocimiento 
de la partida de carabineros mas. cercana ó del patrón del 
buque guarda-costas si lo hubiere. Otro medio tienen tam
bién los alcaldes para impedir el conttabando y. es el de 
vigilar todas las persohas residentes en su respectivo ter
ritorio que sin tener bienes, ocupación ú oficio conocido, 
gastan con profusión ó viven por lo menos sin estrechez. 
Estos por lo común son contrabandistas ó jugadores ó tie
nen otros vicios que les hacen criminales. Bajo cualquiera 
de estos conceptos deben ser vigilados escrupulosamente y 
perseguidos como vagos y corruptores, de la moral y de 
las buenas costumbres.

Escitada mi autoridad por el celo del señor intendente 
para contener el contrabando, evitar los males que ocasio
nan á los pueblos y los perjuicios que irrogan á los inte-
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rescs de! Erario, prevengo a los alcaldes de los pueblos 
de esta provincia persigan á los contrabandistas que re
corran su respectivo tcriitorio vendiendo los géneros sin el 
menor recato como si con este tráfico detestable luciesen un 
bien á la sociedad que insultan y empobrecen, espomendo- 
h d un sin número de calamidades, sin ser poderosos moti
vos para contener su delito el germen maléfico de una en
fermedad contagiosa que puede envolver los fardos no su- 
getados á tas reglas sanitarias. Al propio tiempo les encargo 
muy estrechamente procuren cooperar á las miras del señor 
intendente manifestadas en la circular que ha dirigido á los 
ayuntamientos con fecha 56 de febrero próximo pasado no 
dudando que en esta parte nada me dejaran que desear y me 
darán aviso por estraordinario de cualquiera novedad que 
ocurra. Palma 4 de marzo de 1844—Joaquin Maximiliano

Gibcrh

Circular. D. Joaquín María Bovcr ha acudido a este 
Gobierno político quejándose de que los Ayuntamientos 
de los pueblos de Alaró, Alcudia, Algaida, Arta, Campos, 
Deyá, Esporlas, Felanitx, Inca, Lluchroayor, Manacor, 
Petra, Porreras, San Juan, Selva, Son Scrvcra , y Villa- 
fronca no le han facilitado las noticias que deseaba y ne
cesita para laredacciondel Diccionariodiistórico-gcográfico es
tadístico de las Islas Baleares, á pesar de la recomendación 
que se les hizo con circular inserta en el Boletin oficial 
de 14 de mayo de 1839 núm. 969. Sobre manera estrana 
se me ha hecho la indiferencia con que los indicados Ayun
tamientos han mirado la publicación de una obra que se
gún dice su autor, debe abrazar la historia de su respec
tivo distrito y ha de transmitir á la posteridad los hechos 
gloriosos de los Baleares-, y persuadido de que una indica
ción bastará ya para que las citadas municipalidades no se nie
guen á facilitar al Sr. Boverlas noticias que necesite para el 
efecto espresado, he creido conveniente dirigirles esta cir
cular, que esperó no dejarán desairada.

Si ademas los Ayuntamientos de los pueblos de la pro
vincia se suscribiesen á la citada obra para su adquisición, 
serian colmados mis deseos y darían al propio tiempo una 
prueba de su civilización y del amor que profesan á las 
glorias de su país.

Palma 4 de marzo de 1844.-Joaquín Maximiliano 
Gibcti. ¡ .. .
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PROMOTORIA FISCAL DEL PARTIDO DE INCA.

Para cumplir con lo que se me previene en el artículo 4® 
del Real decreto de 26 de enero último, espero que los al
caldes de las villas de este partido judicial, que son las ano
tadas al pié, me darán parte inmediatamente de la perpetra
ción de cualquiera delito por leve que sea que ocurra en el 
distrito de sus demarcaciones, manifestándome si han pro
cedido á la formación de primeras diligencias, sise ha apre
hendido al reo ó á los reos, si se ha hecho el examen del 
cuerpo del delito, y en fin todas las circunstancias dignas de aten
ción. Inca 24 de febrero de 1844.—Pedro Andren, promotor Fl.

Inca, Alaré, Alcudia, Binisalem, Buger, Campanet, Es- 
corca, Lluhí, Lloseta, María, Muro, Pollepsa, La Puebla, San- 
sellas, Santa Margarita, Selva, Sineu.

NOTA espresiva de los precios que diferentes ayuntamientos 
de esta provincia fijaron á los frutos correspondientes al 

, ano de 1841 de su respectivo distrito para el abono del 4 
por 100 según las relaciones que tienen pasadas á la Dipu
tación provincial cumpliendo lo prevenido en circular inser
ta en el Boletín oficial balear núm. 1503.
PALMA. Candeal la cuartera al raso, á 4 libras 7 sueldos;, 

trigo gordo id., á 4 libras, 7 sueldos: trigo menudo, á 3 libras, 
18 sueldos: cebada, á 2 libras, 5 sueldos: misto de trigo y ce
bada, á 3 libras; misto de cebada y avena, á 1 libra, 19 suel
dos: avena, á 1 libra, 19, sueldos: habas, la. cuartera á colmo, 
á 3 libras, 12 sueldos: guijas, id., á 3. libras: guisantes, á 3 
libras: garbanzos, 4 libras, 16 sueldos: habichuelas, á 5 li
bras, 14 sueldos: fríjoles, á 4 libras, 10 sueldos: ganado la
nar, por cabeza, á 4 libras: id. cabrío á 2 libras, 10 sueldos.

ALAYOR. Trigo xexa la cuartera, á 72 rs. vn.: id. mo
reno, á 64 rs.: cebada, á 36 rs.: habas, b 52 rs.: guijas, á 
52 rs.: garbanzos, b 72 rs.: frisuelos, á 72 rs.

CIUDADELA. Trigo candeal y xexa la cuartera 69 rs. 12 
mr. vn.: moreno id 64 rs.: cebada id. 38 rs. 24 mr. vn.: ha
bas id. 56 rs.: guijas id. 49 rs. 12 mr. vn.. garbanzos id. 8R 
rs.: fríjoles id. 85 rs. 12 mr. vn.

FERRARIAS. Trigo xexa 66 rs. vn.: trigo moreno 60 rs. 
vn.: cebada 30 rs. vn.: habas 46 rs. vn.: guijas 44 rs. vn.: gar
banzos 64 rs. vn. frísoles 6-2 rs.. vn.

MAMON. SAN LUIS. VILLACARLOS. Trigo candeal, 
la cuartera, á 72 rs. vn.: id. xexa id., á 67 rs.: id. moreno id., 
b 62 rs.: cebada id., á 39 rs.: habas id., á 58 rs.: guijas 
id., á 49 rs.: garbanzos id., á 69. rs.: fríjoles id., á 67 rs.: ha- 
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bicbuelas id., h 76 rs.t obasel quintal, i 10 rs. 24 
ñamo id., a 208 rs.: lino id., á 244 rs.: tabaco id., a 68 rs.. 
ajos, ristre á 1 real 16 mrs : carnero cabeza, a 40.

MERCADAL. Trigo xexa y candeal la। cartera 72 rs; v 
id. moreno id. 66 rs.: cebada id. 40 rs.: habas id. 5 r- 
ias id. 48 rs.: caretas id. 60 rs.: garbanzos id. 7^ rs.. tabaco 
quintal 66. rs. 24 mr. vn.: ubas id. 9 rs. S2 mr. vn

FORMENTERA. Trigo cuartera 59 rs.. cebada id. 31 ..
legumbres id. 53 rs.: vino cuarter 3 rs.: , ,

IBIZA. Trigo la cuartera 58 rs. vn.: cebada id. 32 rs. vn.. 
habichuelas id. 108 rs. vn.: habas id. 5.6 rs. vn.:. guijas id. 48 
rs, vn.: aceite medida 80 rs. vn.:. vino cuarter 3 rs. vn.
's an ANTONIO. Trigo la cuartera, á 58 rs., cebada id., 
32 rs.: avena id., á 28 rs.: habichuelas id., a 108 rs ha

bas3 id. á 56 rs. guijas id., á 48 rs.: garbanzos id., a 80 rs.. 
cáñamo, la libra, á 3 rs.: vino, el cuarter á 3 rs.: ganado la
nar la cabeza á 20 rs.: Ídem cabrío id. a 16 rs.

SANTA EULALIA. Trigo la cuartera 60 rs. vn.: cebad a 
id 11 rs.: avena id. 24 rs.: habas id. 56 rs.: guijas id. 44 rs.: 
habichuelas id. 106 rs.: garbanzos id, 90 rs.: vino cuaner 3 
rs.: aceite medida 80 rs.: buba arroba 6 rs.: cada cabeza de 
cerdo 32 rs.: cada cabeza de ganado lanar 14 rs.: cada cabeza 
de ganado cabrio 12 rs.: cebollas y ajos la buguera 12 rs.: las 
demas hortalizas id. 6 rs.: cánamo el manojo 30 mr. vn.: lino 

^SAN JOSE. Trigo, la cuartera, á 64 rs. vn.: cebada id., 
á 32 rs.: avena id., á 24 rs.: legumbres id., á 72 rs.. vino el 
cuarter, h 4 rs.: aceite la medida, á 72 rs.: uba la arroba, á 
6 rs.; hortaliza la boquera-, á 6 rs.: cebollas y ajos id.,, á 12 
rs.; cáñamo el fajo, á 30 mrs.: lino id.; á 20 mrs.: cerdos c - 
da uno, á 36 rs.: Carneros y machos cabrios id., á 10 reales. 
Ovejas y cabras id. á 12 reales.

SAN JUAN BAUTISTA. Trigo cuartera 58 rs. vn.: cebada 
id 32 rs.: habichuelas id. 108 rs.: habas id. 56 rs.: guijas id. 48: 
aceite medida 80 rs.: vino cuarter 3 rs.: hoguera fe cebollas 
V ajos 8 rs.: id. de coles y demas hortalizas 6 rs.. lino la m 
nada so ms. vn.: cáñamo id. 16 mrs. vn.: carneros y mac 
bríos 18 rs.: ovejas y cabras 14 rs.: cerdos 36 reales.

PROPOSICION:

AL GOBIERNO DE S. M.

Para la construcción de caminos^ y uno de hierro desde la cór
te á Alicante v canales de navegación y riegopuertos y
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faios^ buques de guerra y establecimientos de Bancos en
■todas las capitales de provincia.

Encino. Sr.
Los hombres todos, cualesquier que sean sus opiniones po- 

liticas, han reconocido la urgente, la gran necesidad que tie
ne la nación de construir caminos, canales y obras de utili
dad pública; como elementos de acción para conseguir el 
completo desarrollo de Jos bienes materiales del pais: esta ne
cesidad que han satisfecho y satisfacen otras nacíonés, proyec
tando constantemente mejoras que les ofrecen los resultandos' 
mas lisongeroa, debe servir de ejemplo a la nuestra para em
prender un plan general de comunicaciones como objeto de pre
ferencia para el Estado, por los inmensos beneficios que ha 
de reportarle; y como laudable y de utilidad también para 
los que se encarguen de la realización de tan vasto pensa
miento, capaz por sí de hacej cambiar la faz de la nación.

Reconocida, pues, la necesidad, existiendo el pensamiento 
de satisfacerla y acordes los pareceres, como no pueden me

nos de estarlo, en punto de interes general y material, cuyas 
miras se dirigen á disminuir las grandes distancias que hay 
de unas á otraj poblp-ciones; á reconcentrar, digámoslo asi, 
de una parte la estension de nuestro territorio, á multipli
carla de otra, aumentando los medios de producción, resta so
lo escogitar los medios mas prudentes, seguros y razonables 
para conseguirlo.

Algunas ideas y medios dé realización, Escmo. Sr.,he 
espuesto al fin de una pequeña publicación conocida del pú
blico, que es mi objeto desenvolver, contando, como cuento, 
con algunos capitalistas y casas respetables de comercio, que 
formando la base de una gran compañía nacional que se esta
blecerá -én Madrid, bajo la protección del gbbierno de S. M., 
aunque obrando en sus operaciones independientemente, desar
rollaría el pensamiento dando participación á cuantos gustasen 
tomar parte en la empresa, ó quisiesen colocar sus fundos eh 
ella con seguridad y ventajosas condiciones.

La combinación de mi plan se dirige á enlazar entre sí 
los medios á conseguir el desarrollo de la agricultura,• de la 
industria y del comercio de mi pais: al desarrollo de cada uno 
de estos ramos de riqueza, y muy particularmente de los dos 
últimos, sigue necesariamente sus progresos el de desarrollo 
de la inteligencia.

El gobierno conocerá la gran importancia de esta combi
nación, y que de llevarse á efecto no puede ofrecer duda con
tribuirá eficaz y poderosamente á dar grandeza y esplendor á 
la nación española. .

Construyendo caminos y abriendo canales de navegación y 
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riego, se camina á pasos agigantados á impulsar el desarrullo 
de tres elementos de poder y riqueza para los pueblos, y si el 
pensamiento se estiende <1 fuinentar la marina; y entre las 
obras de utilidad pública & construir se levantan edificios en 
todos los puntos de importación de nuestras costas, cómodos y 
capaces para depositar Las mercancías» artefactos &c. que se 
introdujesen en la Península, la obra sin duda sería completa.

El plan abraza la idea de enlazar la corte con un buen 
puerto en el Mediterráneo, mediante un camino de hierro, 
conseguido lo cual podría decirse estaba hecha en nuestro pais 
la revolución industrial, la mercantil; y en las provincias por 
donde atravesase aquel camino y aun en las limítrofes» la agri
cultura recibiría también un impulso difícil boy de calcular.

Naturalmente, nuevos proyectos pondrían á la corte en 
íntimo contacto con otros puntos, también de suma importan
cia; y empresas desconocidas en el pais vendrian a darle mas 
y mas vida. Es solo mi objeto hacer esta ligerísima i ndicacion 
para el porvenir, porque considero lo bastante porahora, el 
desarrollar eL plan general de comunicaciones, fomentar la 
marina para proteger los intereses nacionales y dirigir las 
miras, al establecimiento de bancos en todas- las capitales de 
provincia, dotados según la. importancia de ellas,, dependientes 
de un. banco central en la córte, conseguido lo cual, el tiem
po, muy en breve» volvería á colocar á la nación, en el rango 
que la corresponde.. _ .

Para llevar adelante este vasto pensamiento, se- necesita» 
Escmo. Sr., patriotismo voluntad firme y deseo de conseguir 
el fin en los hombres encargados de la administración del 
Estado; de todos estos requisitos se encuentran adornados los 
que componen el. gabinete que V. E. dignamente preside; de 
esperar es también que, acogido y sancionadas las bases del 
pensamiento, cuantos le sucedan no renunciarán á los títulos 
de gloria que adquirirían con solo dispensar su protección: se 
necesita patriotismo, voluntad firme y deseos de conseguir el 
fui en los hombres que se encarguen de la dirección y reali
zación. del plan, y esto es fácil obtenerlo, si á los títulos de 
gloria y reconocimiento nacional, á que también pueden aspi
rar se reune la circunstancia, no menos importante, conside
rado el objeto bajo el punto de vista de la especulación de 
ofrecerles buenos resultados y ganancias que no podrán espe
rar cón tanta seguridad en negocios en los que ahora unos 
emplean sus capitales, ó que por tenerlos- otros estancados 
nada les producen. Solo en combinación la volunta d y deseos 
de los hombres encargados del poder, y de los c apitalistas, 
pueden emprenderse obras de tamaíia importancia. Esta con
sideración, unida á las ventajas que reportaría la nación con
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realizarse el proyecto, puesto que a todas bs proviueiis lle
garían sus beneficios, fácihnenie conducen á proponer los me- 
dius que pudiera aplicar el gobierno pa,ra asegurar el ^xiio 
de la empresa, ofreciendo Con ellos tina garantía segura á los 
capitalistas, y sobre la cual pudieran levantarse los fondos ne- 
sarios para llevarla á cabo.

Es indudable que la agricultura, el comercio y la industria 
tomarian un in^reinentu difícil de calcular al presente, tal se 
conceptúan su importancia: es fuera de duda que el oiovimientu 
mayor., y por consecuencia mayor producción, aumentarían 
necesariamente las rentas del tesoro; empero disminuyendo «1 
mismo tiempo los impuestos sobre la riqueza hoy conocida. 
Si pues iban á aumentarse los valores de esta; sus productos 
y por lo tanto las rtntas del Estado; ¿qué cosa mas natural 
que hacer algunos sacrificios para arribar á aquel punto? Las 
aduanas mismo, ¿cuánto mas no producirían en proporción que 
se abriesen y perfeccionasen los medios de comunicación que 
tanto favorecen á la circulación? ¿Y habrá cosa mas natural 
que aplicar las rentas de caminos, canales, puertosy faros y la par
te de las de aduanas que necesaria fuese para el pago de in
tereses y amortización de los capitales que se empleasen pa
ra aumentar la riqueza pdblic», y por consecuencia las ren
tas del tesoro? Seguramente sería lo mas razonable.

(Se concluirá.)

NOTA de los precios que 
do en este mercado los 
espresan.

en la semana anterior han teni* 
artículos que á continuación se

Mahon 15 de enero

Peso y medida del país. lib. s- d. Peso y medida cast. Rs. ms.

Trigo, cuartera.......... 5 11 fanega................ 55 17
Cebada , id............... 1 19 id......................... 18 18
Garbanzos, id............. 5 8 id....... ................. 54
Arroz, arroba............. 1 arroba................. . 29 6
Vino, cuarter............. 4 6 id....................... ■ 7 <7
Aguardiente, arroba.. 3 8 id,,..................... ■ 45 12
Aceite, coartan.......... 1 4 id..................... . . 48
Vaca, lib. de 36 onzas 6 libra.................. , 1 27
Carnero, id................. 7 id....................... . 1 2®
Tocino, id................... 7 id..................... . 1 27

de 1844.-El alcalde primero
constitucional, Gabriel Cardona.
Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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